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Dificultades Específicas de Aprendizaje (DEA). Aclaraciones e interpretaciones 

Ceferino Artiles 2026 

Para identificar una dislexia, disgrafía o discalculia podemos acudir al DSM5/CIE11 (que no cuantifica la 

presencia de determinados indicadores), otras fuentes y autores  o a la regulación normativa que se aplica 

en Canarias desde el año 2010, (Orden de 13 de diciembre de 2010) que sí los cuantifica, tal como se recoge 

en el Cuadro 1 siguiente.  

 

 

No obstante, siempre existen dudas o interpretaciones sobre algunos indicadores, que conviene precisar. 

Empezamos por las CONDICIONES PREVIAS señaladas en el Cuadro 1 anterior 

 

1.Escolarización desajustada por absentismo 

Un requisito para considerar la presencia de una DEA es una adecuada escolarización. Esto conlleva la 

necesidad de un absentismo reducido, entre otras cosas. Por tanto, podemos considerar la escolarización 

desajustada por absentismo cuando el escolar no asiste a clase mas de un 40% de las sesiones. ¿Pero, cuándo? 

Dependiendo del momento del curso y del nivel que sea. Si la exploración es a final de 2º o 3º de Primaria, el 

alto índice de absentismo se entendería como el 40% de sesiones para cada curso, del actual (es decir 2º o 3º) 

y del anterior (1º o 2º). Si la valoración es posterior a 3º, debemos averiguar en la historia escolar, si ocurrió 

lo mismo en los cursos 1º y 2º. Tendría que justificarse que sus problemas de aprendizaje vienen por el 

absentismo, y por tanto, descartar una DEA. 
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 ISLE IA
a) n retraso en  EC   A de, al menos,
dos cursos escolares
b) n percentil inferior a 25 en lectura de
pseudopalabras o un percentil superior a
 5 en tiempos de lectura de palabras o
pseudopalabras
c) n rendimiento normal en escritura y
c lculo con algunas dificultades.
d) Percentiles superiores a 25 en
ortografía y deletreo(pruebas
estandari adas)
e) n cociente intelectual (CI) superior a
 0
f) esistencia a la intervención a los
programas de apoyo o refuer o para su
lectura

 IS RAF A
a) n retraso en ESC I   A de, al menos, dos
cursos escolares.

b) n percentil inferior a 25 en  a) tareas de
dictado de palabras que contienen sílabas
cuyos sonidos corresponden a m s de una
letra, o bien en  b) tareas de dictado de
pseudopalabras, o bien en  c) tareas de
dictado de palabras de ortografía arbitraria
reglada o no reglada correspondientes a su
nivel escolar.

c) n cociente intelectual (CI) superior a  0
d)  n rendimiento normal en lectura y c lculo
pudiendo presentar algunas dificultades

e) esistencia a la intervención a los programas
de apoyo o refuer o para su escritu ra

 ISCALC LIA

a) n retraso en el C  C  O A I M  ICO de, al
menos, dos cursos escolares .
b) n percentil inferior a 25 en tareas de resolución de
problemas de suma, resta, multiplicación y división,
respecto a su curso escolar.
c)  n cociente intelectual (CI) superior a  0
d)  n rendimiento normal mediante pruebas
estandari adas de lectura y c lculo, con algunas
dificultades.
e) esistencia a la intervención mediante programas
de apoyo o refuer o para sus dificultades en el c lculo

                      

Cuadro 1 
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2. ¿Qué se entiende por desequilibrio emocional en la identificación de las DEA? 

 

Un requisito para considerar la presencia de una DEA es la existencia de un adecuado equilibrio emocional. 

El desequilibrio emocional puede entenderse como una alteración significativa en la regulación emocional 

que puede formar parte de uno o varios trastornos mentales, pero que por sí sola no constituye un diagnóstico. 

 

En el marco del DSM5 el desequilibrio aparece con la presencia de alteraciones emocionales producidas por 

trastornos emocionales derivados de graves problemas de ansiedad y afectivos, como la depresión o las fobias, 

la dificultad para manejar emociones intensas después de algún trauma y la bipolaridad. 

 

 EL CIE11 se refiere al desequilibrio emocional como dificultades persistentes para regular emociones, 

respuestas emocionales excesivas, inestables o desproporcionadas, cambios intensos del estado de ánimo, 

emociones que generan malestar clínicamente significativo  con  impacto negativo en la vida diaria o el 

funcionamiento social. Todo esto puede formar parte de distintos trastornos, pero no constituye uno en sí 

mismo. 

 

Si un alumno presenta un Trastorno grave de conducta y afecta de forma significativa a la lectura, escritura o 

cálculo, no sería compatible con una DEA, si se observa que el TGC está afectando a los aprendizajes de 

manera grave y deducimos que es la causa más evidente de su problema  para aprender. 

 

 Los trastornos emocionales solo lo certifican los psiquiatras o psicólogos clínicos, neurólogos etc. Los 

orientadores/as debemos contar solo con los informes externos aportados por la familia sobre este tema. Todo 

documentado. Esto no impide que apliquemos pruebas (SENA, TAMAI), pero no para utilizarlas como  

resultados concluyentes, sino para reforzar la hipótesis de identificación realizada por el especialista. Los 

orientadores escolares no realizamos dictámenes clínicos. 

 

 

3. CONDICIONES NECESARIAS relativas a la DISLEXIA 

3.1 Interpretación del desfase de dos cursos en lectura/escritura/cálculo para identificar las DEA 

Uno de los requisitos para considerar la presencia de una dislexia, disgrafía o discalculia es que exista un 

desfase de dos cursos por debajo de la edad cronológica del alumno, en Lectura, escritura o cálculo, 

respectivamente.  

 

Es frecuente confundir dos cursos con dos años y también confundir  que el desfase es en toda el área de 

Lengua y literatura y no en lectura, escritura o cálculo. En la interpretación del desfase de dos cursos  para la 

identificación de las DEA Lectura lo correcto es que se requieren dos cursos de retraso en LECTURA (que no 

en toda el área de Lengua Castellana). 

 

 Veamos lo recogido en la norma. En el  Anexo I, apartado B,1a)  de la ORDEN de 13 de diciembre de 2010, 

por la que se regula la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, dice:  <<Un alumno o alumna se identifica con las “Dificultades específicas de 

aprendizaje en lectura o dislexia cuando muestra los siguientes indicadores: una competencia curricular en 

LECTURA con un retraso de dos cursos, al menos, respecto al nivel que le correspondería por su edad 

cronológica,…>>  
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Por tanto, se requieren dos cursos de retraso en LECTURA (que no en toda el área de Lengua Castellana) si 

no ha repetido y un curso de retraso si ha repetido.  

En este último caso, p.e., un alumno que está en 5º y ha repetido cuarto, (le correspondería estar en 6º por edad 

cronológica), cumpliría este requisito si su referente EN LECTURA está en 4º.   Esta argumentación es similar 

para disgrafía y discalculia.  

 

Un alumno con un curso de desfase en Lengua y literatura y dos cursos de desfase en tareas de escritura, podría 

ser disgráfico sin adaptación curricular en Lengua. Por ejemplo: Un alumno que está en 5º y ha repetido cuarto, 

(le correspondería estar en 6º por edad cronológica), cumpliría el requisito  de DEA si su referente en escritura 

está en 4º, pero no el requisito para tener una AC (que implicaría un referente de 3ºcurso). Un TDAH  lo puede 

ser sin tener AC. Es menos frecuente, pero posible, un DI o un TGD sin AC. Un ECOPHE para serlo debe 

tener AC.  

 

 

3.2. ¿Cómo medir el desfase de dos cursos en lectura/escritura/cálculo para identificar las DEA? 

 

Para 1º y 2º de Primaria es aconsejable valorar dicho desajuste mediante el uso de pruebas formales. El IPAL 

el IPAE y el IPAM miden las competencias en lectura, escritura y matemáticas para estos niveles (Jiménez, 

2012,2019). Luego, hay que incorporar los datos de la valoración en la web del programa (webrti.ull.es), para 

conocer los resultados. Esto nos puede ser útil para alumnos de 3º y 4º de primaria, dado que nos permite 

valorar el desfase de dos cursos en los tres ámbitos.  

 

Para el alumnado del tercer ciclo de Primaria o la ESO hay que utilizar otras herramientas, mediante la 

recogida de la opinión del profesorado, en la cumplimentación de cuestionarios curriculares. Estos 

cuestionarios recogen una secuencia de lo que se debería adquirir por cada curso (de 1º a 6º de Primaria) y así   

guiar al docente a determinar los conocimientos y destrezas que el alumno tiene adquiridos en LECTURA. 

 

 Esta secuencia siempre estará sujeta a la dispuesta por el centro y será complementaria a los registros y 

observaciones que se tiene del alumno, junto a sus producciones u otras pruebas formales aplicadas. Conviene 

que se cumplimente por los maestros/as que conocen mejor al alumno/a y después de tres meses de docencia 

con el mismo. Proponemos dos cuestionarios, uno para LECTURA y otro para ESCRITURA denominados 

CUESTIONARIO DE OBSERVACIÓN DE LAS DESTREZAS EN LECTURA/ESCRITURA (E.PRIMARIA) 

recogidos en la web  

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://ceferinoartiles.es/wp-

content/uploads/2023/12/Cuestionarios-1.pdf 

 

El desfase en lectura o escritura requiere situar la competencia del alumno en el curso/nivel del que tiene 

adquirido más del 75% de las destrezas de dicho nivel.  

 

Para el cálculo aritmético es suficiente con la prueba PCA (Artiles y Jiménez, 2011) que nos da un centil para 

conocer si cumple el requisito de PC <5 y además, nos permite situar al alumno en el curso donde su 

puntuación directa obtiene un PC de 50 o más y así conocer los cursos de desfase. 
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3.3 Dificultades en la lectura de palabras o pseudopalabras. Detección temprana. 

 

Para conocer si el alumno tiene con un percentil inferior a 25 en lectura de pseudopalabras o presenta un 

percentil igual o superior a 75 en tiempos de lectura de palabras o pseudopalabras utilizar el PROLEC-R (6-

12 años) y PROLEXIA (desde 4 años) que, aunque nos están percentilados en la prueba original, si se han 

obtenidos los criterios para obtener dichos percentiles (en https://ceferinoartiles.es/identificar-las-dislexias-

disgrafias-y-discalculias-4/) 

 

 

3.3 Dificultades en la escritura  de palabras o pseudopalabras. Detección temprana. 

 

 El PROESCRI (6-12 años) está percentilado, pero no el PROESC (8-15). Por ello, se hace necesario el 

percentilado del PROESC para determinar criterios de identificación en disgrafía, (en 

https://ceferinoartiles.es/identificar-las-dislexias-disgrafias-y-discalculias-4/). 
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 3.4 Flexibilidad para interpretar el CI > 80, como condición al identificar las DEA 

  

Podríamos considerar un CI entre 76-79 como condición suficiente, si las conductas adaptativas (necesarias 

para identificar DI) están  muy por encima del PC 5 (especialmente las conceptuales) y descartar, de esa 

manera, una DI. 

 No obstante, si cumple todos los indicadores de DEA menos el  CI al estár entre 76 y 79, lo podemos 

considerar DEA, especialmente en el caso de que puntúe a la baja la velocidad de procesamiento, 

razonamiento verbal y memoria, en la prueba de inteligencia aplicada (Wisc V, Bas II) y con seguimiento 

bianual.  Como pauta general, siempre conviene seguir lo escrito en la norma para la identificación y ser 

flexible en el diseño de la intervención.  

Si por cuestión de números un alumno no presenta DEA, ni DI, ni TDAH o TGC, lo podemos identificar 

como ECOPHE (dos cursos de desfase) y realizar la intervención  con independencia de la identificación, 

respondiendo a las características personales del escolar, adaptando al perfil psicopedagógico la duración e 

intensidad de la intervención. 

Si el alumno está en los primeros niveles y fuera necesaria la identificación para garantizar la intervención, 

aún cuando los números estén en el límite, lo consideramos como DEA, pero teniendo la certeza de que el 

resto de los indicadores van en el sentido de la identificación positiva, de forma que la podamos justificar.  

En este caso nos podríamos arriesgar, pero realizando un seguimiento muy estricto en el tiempo, para 

proceder a cambiar la identificación  de ser necesario. 
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3.5. Comorbilidad de las tres DEA entre sí y con otras NEAE 

 

Cuando se explora una posibilidad de dislexia hay que evaluar la escritura y el cálculo, si hay indicios de 

dificultades. Estos datos los pueden proporcionar los docentes. Además, hay que valorar las funciones 

ejecutivas  por la alta comorbilidad con  el TDAH. Los niños/as diagnosticados con TDAH (especialmente 

los inatentos) entre el 35 y el 45% presentan dislexia. Esta coexistencia es de una etiología  genética común. 

Por ello  es necesaria la exploración  de las funciones ejecutivas ante la sospecha de  Dislexia. 

 

Respecto a la comorbilidad de dislexia y disgrafía, tanto una como la otra, pueden presentarse con  

problemas asociados a la escritura o a la lectura respectivamente. Casi todos los disléxicos tienen dificultades 

ortográficas, pero existen niños con dificultades ortográficas que leen perfectamente. Por eso es necesario 

explorar la escritura (p.e. se puede utilizar el PROESCRI, que está en la red). 

 

Aproximadamente el 50% de los niños identificados con dislexia presentan, a la vez, discalculia.  Conviene 

explorar ámbitos matemáticos. Para ello, PCA (Prueba de Cálculo Aritmético), y PVA (Prueba de Problemas 

Verbales Aritméticos), ambas en la red. 

 

Los datos disponibles señalan una prevalencia en torno al 2% de disléxicos con superdotación o algún tipo 

de talento. 

 

Presentan bases cognitivas comunes, donde los aprendizajes escolares se sostienen sobre un conjunto de 

procesos cognitivos generales que incluyen la conciencia fonológica, la memoria de trabajo, la velocidad de 

procesamiento, las funciones ejecutivas, la atención y la integración visoespacial, entre otras. 

 

También, las bases neurobiológicas en la lectura, la escritura y el cálculo dependen de redes cerebrales 

distribuidas y parcialmente superpuestas, principalmente en regiones temporoparietales, frontales y parietales. 

Estas redes participan en el procesamiento del lenguaje, la manipulación simbólica, la planificación y la 

organización de la información. 

 

 La intervención requiere estrategias que aborden tanto las habilidades específicas (lectura, escritura, cálculo) 

como los procesos cognitivos compartidos transversales. 

  

Ante muchas dificultades en las habilidades básicas de lectura escritura y un bajo CI, primero analizamos si 

cumple los requisitos de DI (TDAH u otros trastornos). De no ser así, analizamos la posibilidad de DEA.  

 

Si el alumno presenta DI, pero con graves problemas de lectura, escritura o matemáticas, la identificación será 

DI, aunque la intervención mediante AC incluirá la actuación en las habilidades señaladas.  

 

Importa el diseño y articulación  de la intervención, no tanto incluir en la identificación la doble 

excepcionalidad DEA/DI 
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 3.6 La comprensión lectora y las DEA 

 

Después de constatados los criterios de identificación de la dislexia, el escolar podría presentar, en ocasiones, 

un percentil inferior a 50 en pruebas estandarizadas de comprensión lectora (este indicador no es un requisito 

de identificación de la dislexia). 

 

Pero la inadecuada enseñanza de la comprensión lectora también tiene consecuencias en sus resultados. De 

los cuatro procesos para la enseñanza de la comprensión lectora, los libros de textos recogen habitualmente 

los dos más sencillos y elementales (localizar información explícita y realizar inferencias directas).  

 

Pero, no es frecuente que lo hagan con los otros dos restantes.  Por ello, en muchos casos no se trabajan en las 

aulas los dos procesos más complejos de la comprensión lectora en las edades de 9-10 años (interpretar e 

integrar ideas e informaciones y el análisis y evaluación del contenido, el lenguaje y los elementos textuales), 

que recoge la prueba de PIRLS. 

 

 Dada esta dificultad y con el objetivo de hacerlo accesible, consideramos necesario dar a conocer al 

profesorado como redactar preguntas sobre un texto, relativas a dichos procesos, en la creencia que, el saber 

redactarlas, conlleva el saber cómo enseñar a abordarlas y responder a los escolares. 

 

En las lecturas PILS de 2001-2006 (La Lectura,2009), se encuentran redactadas preguntas de los procesos más 

complejos (3 y 4). Nuestra propuesta partió de esas preguntas y el uso de un sistema de jueces.  

 

Solicitamos a una muestra de 45 docentes de esos niveles que diferenciaran cuales se referían al proceso tres 

y cuales al cuatro. A continuación, deberían señalar qué términos semánticos se repetían en unas y otras. De 

esta manera obtuvimos un dibujo de expresiones y vocablos que caracterizaban a cada uno de los procesos, 

conformando una guía o protocolo terminológico para redactar preguntas, que presentamos a continuación. 

 

 
R                EOE  C        A      2 
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3.7 Características de los programas de intervención o mejora para las DEA. Resistencia a la intervención. 

 

Recomendable que cualquier programa de intervención deba tener tres niveles de intensidad, duración y 

frecuencia de intervención. 

 

Duración: “Se recomienda un mínimo de 8 a 12 semanas de intervención en cada uno de los dos niveles que 

ahora veremos; lo que equivale,  al menos,  de 24 a 36 sesiones en nivel 2 y entre 24 a 60 sesiones en nivel 3 

antes de tomar decisiones sobre el tránsito entre niveles o un diagnóstico definitivo de dislexia” (Jiménez, 

2024). 

 

Criterios para el diagnóstico: Si después de este periodo de seis meses el escolar muestra un progreso 

limitado a pesar de la intervención intensiva, y sus dificultades son persistentes, entonces podría considerarse 

la sospecha de un diagnóstico formal de dislexia, disgrafía o discalculia siempre que se acompañe de una 

evaluación exhaustiva por un profesional y se confirmen el resto de indicadores. 

 

Siguiendo el Modelo RtI, exponemos a continuación los Niveles de Intervención dirigidos a alumnado de 

Infantil de 6 años , 1º y 2º de Primaria desde la propuesta de Jiménez (2019 y 2024): 

 

Nivel 1 de intervención  

El nivel 1 es el apoyo o refuerzo que el maestro/a proporciona en el aula ordinaria a los alumnos  con alguna 

dificultad para avanzar. Para todo el grupo, pero reforzando un poco más a los que presentan dificultad 

(septiembre y octubre del curso). Instrucción básica de  lecto escritura y cálculo y refuerzo mediante los 

programas LETRA, TRAZOS y  PRIMATE y métodos mixtos con carga fonológica. Cribado universal para 

detectar los de riesgo y evaluación de referencia 3 veces al año (noviembre, febrero y mayo) y  60 minutos al 

día para cada área instrumental.  

 

Nivel 2 de intervención  

Consisten en intervenciones en pequeños grupos de 4 a 6 escolares que no han respondido adecuadamente en 

la instrucción en el aula ordinaria. Según Jiménez (2024) se aconseja “un mínimo de 8 a 12 semanas de 

intervención con una frecuencia de 2 a 3 sesiones de 45- 60 minutos por semana, por cada área instrumental 

dependiendo de las necesidades del estudiante y de los recursos disponibles. Al menos 24 a 36 sesiones 

distribuidas a lo largo del periodo de intervención. Esto permite una observación consistente del progreso del 

alumno para evaluar si responde adecuadamente o si requiere un nivel más intensivo de intervención. Control 

de progreso quincenal o mensual y prueba seguimiento bimensual. 

 

Nivel 3 de intervención  

Para los escolares que no avanzan en el nivel 2, hay que reducir el número de alumnos por grupo (1 a 3 por 

grupo)  y aumentar la frecuencia semanal de las sesiones e intervenir un mínimo de 8 a 12 semanas, con un 

total entre 24 y 60 sesiones. Al ser más intensivas, estas intervenciones permiten una evaluación más detallada 

de la capacidad del escolar para responder a la intervención (Jiménez, 2024). 

 Adaptación individual de los programas LETRA, TRAZOS y  PRIMATE  con sesiones de 45-60 minutos los 

cinco días de la semana. Control de progreso semanal de lo trabajado. 
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R                EOE  C        A      2 

NI EL  
5 de niños en riesgo, grupos de 2 3 alumnos
Adaptación individual de los programas  E  A ,  A OS y
P IMA E
 5 60 minutos los cinco días de la semana
Control de progreso semanal de lo  traba ado

NI EL 2
15 niños en riesgo, grupos de 5 alumnos
Instrucción mediante los programas  E  A,  A OS y
P IMA E adaptados.
Mínimo 30 minutos tres días a la semana por cada  rea
instrumental) Control de progreso prueba bimensual

NI EL  
Instrucción b sica lecto  escritura y c lculo y refuer o
mediante los programas  E  A ,  A OS y P IMA E ( 0 de
niños requieren los programas)
Cribado universal y evaluación de referencia 3 veces al
año(noviembre, febrero y mayo) y 60 minutos al día para cada
 rea instrumental)

Exploración por los servicios de orientación por
posible DEA, e intervención intensa

                

R                EOE  C        A      2 

L        I                 2              

 ocabulario, conocimiento alfab tico, conciencia fon mica,  uide  y
comprensión

E          I                  2              

Caligrafía, ortografía, me ora de oraciones y me ora de textos

               2                 

Conocimiento num rico o de magnitudes, estimación, conteo, dominio de
la línea num rica, reconocimiento de patrones num ricos, resolución de
operaciones aritm ticas o transformaciones num ricas y conocimiento
del valor de posición de los dígitos

       

         

           

                                     

Solicitar a la ed Pir mide        

              



 

CEFERINO ARTILES 2026  

¿QUÉ OCURRE CUANDO LA IDENTIFICACIÓN DE UNA DEA SE INICIA A PARTIR DE 3º4º DE 

PRIMARIA? ¿Cómo entendemos el concepto de Resistencia  la Intervención? 

  

No conocemos programas siguiendo el modelo RtI para estas edades. Por ello habrá de dotarse de pruebas de 

cribado o exploración para conocer los problemas en cada área instrumental.  

 

Partiendo de los resultados se puede seguir una pauta temporal de desarrollo similar a la de los primeros 

niveles RtI, pero con ámbitos de trabajo distintos. 

 

 

 
 Proponemos a continuación una manera de planificar LOS PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 

INDIVIDUAL. Recogiendo los apartados a cumplimentar y haciendo hincapié en las seis evaluaciones, una 

por mes. 

 

Esta propuesta recoge un caso real de un alumno de 10 años donde se interviene la lectura, escritura y el 

cálculo. 

 

 

 

 

 

R                EOE  C        A      2 

L           2      

 elocidad lectora, comprensión de distintos tipos de textos.
Aumento vocabulario

E             2      
  xicos (sustituciones, inversiones , omisiones, etc)  Ortogr ficos
(ortografía natural y arbitraria, uniones y separaciones)  Sint cticos y
sem nticos (me ora de oraciones, co erencia textual, me ora de
elaboración de los distintos tipos de textos)  Aumento del vocabulario.

               2      
 esolución de los diferentes tipos de problemas con las operaciones
b sicas.  a onamiento cuantitativo
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CEFERINO ARTILES 2026  

 
 

 
 

 

 



 

CEFERINO ARTILES 2026  
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3.8.Relación de posibles PEP transversales (no curriculares) a implementar en las DEA 

 

Programas de intervención y PEP se considera lo mismo. Los PEP curriculares se desarrollarán 

preferentemente en el contexto del grupo clase mediante actividades adaptadas, individuales o en pequeños 

grupos, con enseñanza compartida a ser posible. Los PEP transversales se podrán llevar a cabo dentro o fuera 

del aula en grupos pequeños siguiendo nivel  2 y 3 del modelo RtI, antes comentado. 

  

Ámbitos de posibles PEP transversales (no curriculares) comunes a todas las DEA: 

 

Habilidades referidas al campo de la memoria y el aprendizaje: amplitud de memoria, memoria 

asociativa, recuerdo libre, memoria semántica, memoria visual, memoria de trabajo. 

  

Habilidades referidas al campo del razonamiento verbal: desarrollo del lenguaje, comprensión y 

expresión oral (verbal o impreso), conocimiento léxico, sensibilidad gramatical, habilidad para la 

comunicación 

  

Habilidades referidas al campo del razonamiento matemático: Capacidad para trabajar con números, 

comprender y resolver problemas numéricos así como rapidez y seguridad en el cálculo aritmético. 

Razonamiento cuantitativo. 

  

Habilidades referidas al campo de la Atención: atención selectiva, atención dividida y atención 

sostenida. Conocer y ejercitar habilidades atencionales en el marco de las tareas habituales de clase, 

haciendo un uso consciente de dichas estrategias.  

 

Habilidades referidas al campo de la Conciencia fonológica (segmentación lingüística) 

  

Procesos cognitivos lectores (perceptivos, léxicos, sintácticos y semánticos) 

  

Procesos cognitivos de escritura (motores, léxicos, sintácticos, planificación) 

  

Procesos cognitivos matemáticos (conteo y resolución de problemas numéricos) Para 5-8 años: 

Conocimiento numérico o de magnitudes, estimación, conteo, dominio de la línea numérica, 

reconocimiento de patrones numéricos, resolución de operaciones aritméticas o transformaciones 

numéricas y conocimiento del valor de posición de los dígitos 

 

Habilidades referidas al campo de otras funciones ejecutivas:  

  

 Mejorar la capacidad de inhibición comportamental, frenando las conductas salientes en favor de 

otras más reflexivas, elaboradas y adecuadas de acuerdo a la situación.  

Mejorar la capacidad de autorregulación: planificación, implementación y automonitorización de 

conductas. Es decir, mejorar la capacidad de los alumnos de establecer objetivos, trazar planes para 

lograrlos, y supervisar su propio plan mientras está siendo puesto en práctica, para corregir sus 

errores.  

Mejorar la capacidad de inhibición de información interferente.  

Mejorar la flexibilidad cognitiva. Cambiar de estrategias de modo flexible si el caso lo requiere  

Favorecer la capacidad para evocar información y el uso de estrategias de organización y 

recuperación de la información verbal.  
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Mejorar la eficiencia de la memoria de trabajo, ampliando el span, es decir, la cantidad de unidades 

de información que los niños pueden manipular mentalmente; y mejorar el uso estratégico de la misma. 

Tanto en la modalidad verbal como visual.  

Mejorar el control atencional, en las siguientes modalidades: Focalización, la capacidad de centrar el 

foco atencional en determinado estímulo o tarea. Sostenimiento de la atención en determinados 

estímulos o tarea: mejorar la concentración. La división de los recursos atencionales: su distribución 

de forma simultánea entre diferentes campos estimulares o tareas. La alternancia: el cambio flexible 

del foco atencional de unos estímulos a otros, o de una a otra tarea.  

Mejorar la capacidad de organizar y planificar una tarea: seleccionar  los objetivos de forma 

adecuada; Iniciar un plan y sostenerlo en la mente mientras se ejecuta; Inhibir las distracciones; 

cambiar de estrategias de modo flexible si el caso lo requiere; autorregular y controlar la conducta  

para el logro de los objetivos del plan. 

Mejorar la velocidad de procesamiento (rapidez de procesamiento semántico, facilidad numérica, 

tiempo de reacción simple y de elección) 

Mejorar las habilidades visoespaciales (visualización espacial, relaciones espaciales ,integración 

perceptiva serial, discriminación de los sonidos del habla) 

Mejorar la fluidez verbal 

Mejorar la autoestima y autoconcepto escolar, motivación, ansiedad  
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 3.9 Trastornos de la comunicación y el lenguaje 

 

Respecto a cómo realizar el desarrollo de las “Dificultades en el ámbito de la comunicación y el lenguaje” 

(Decreto 2018), recordar que dicho  Decreto deja bien claro que, hasta que no se desarrolle el mismo, continúa 

vigente la Orden de 13 de diciembre de 2010. Por tanto, en estos momentos entiendo que no hay que cambiar 

nada de la rutina actual del trabajo de los AL y su concreción en los dictámenes. Sigue vigente toda la Orden 

del 13 de diciembre 2010.Las tablas que adjunto a continuación sobre el tema, se aportan como material de 

trabajo para el debate, de proceder y sin menoscabo de lo que diga la Dirección General de Ordenación al 

respecto. 

 

Siguiendo el DSM5,  lenguaje incluye la forma, la función y el uso de un sistema convencional de símbolos 

(es decir, palabras habladas, lenguaje de señas, palabras escritas, imágenes) regido por reglas para la 

comunicación. La comunicación es todo comportamiento verbal o no verbal (sea intencional o no intencional) 

que influye en el comportamiento, las ideas o las actitudes de otro individuo. Las tablas siguientes es una 

aportación apoyada y adaptada del DSM5 y CIE11: 

                       

                                

                        

      

               

               

            

                      

                        

 

 

 

 

 

 rastornos de la comunicación

La propuesta siguiente es a

partir del DS     CIE  .En el

DS   lo denominan 

  rastornos de la comunicación 

( rastornos de la comunicación

  del lenguaje  LO LOE)



 

CEFERINO ARTILES 2026  

 

 

 

NOSI

RE  ISITOS
Presenta  

a)  na adecuada escolari ación

b)  uen equilibrio emocional

c) Audición normal (no presenta d ficit auditivo)

d)  ormal funcionamiento visual y motor

d) Adecuado  mbito sociofamiliar (no presenta problemas socioculturales)

e)  uncionamiento neurológico normal

f)  n normal desarrollo global

g) El escolar tiene  años o m s

I DICADO ES
Presentó los primeros síntomas al inicio del desarrollo2

Presenta dificultades significativas (PC 25) mediante pruebas estandari adas en la capacidad

expresiva referidas a la producción de señales vocales, gestuales o verbales, con estructura

gramatical limitada, la capacidad de usar el vocabulario, y conectar frases para explicar o describir

(índice del lengua e expresivo e índice de contenido ling ístico)

 

Presenta dificultades significativas (PC 25) mediante pruebas estandari adas en la capacidad

receptiva referidas a la comprensión de mensa es ling ísticos (índice de lengua e receptivo e

índice de estructura ling ística)

 

Presenta un desfase de  al menos dos años (edad equivalente) en las capacidades del lengua e

con pruebas estandari adas. que produce limitaciones funcionales en la comunicación efica , la

participación social, los logros acad micos, en casa o en la escuela de forma individual o en

cualquier combinación. (destre as comunicativas sociales)

 

Presenta un vocabulario reducido con un desfase de dos o m s años6

Presenta un Cociente Intelectual (CI) superior a  0 

Presenta resistencia a la intervención a programas de apoyo o refuer o para sus dificultades del

lengua e (desarrollados al menos durante un curso escolar)

 

TRASTORNOS  EL LEN  A E
Dificultades persistentes en la adquisición y uso del lenguaje en todas sus modalidades (es

decir, hablado, escrito, lenguaje de signos u otro) debido a deficiencias de la comprensión o la

producción que incluye:

NOSIRE  ISITOS
a)  o presenta par lisis cerebral

b)  o tiene el paladar  endido,

c) Audición normal (no presenta d ficit auditivo)

d)  o presenta traumatismo cerebral

e)  uncionamiento neurológico normal

f)  n normal desarrollo global

g)  o presenta otras alteraciones físicas que lo expliquen

I DICADO ES
Presentó los primeros síntomas al inicio del desarrollo2

 a producción de los sonidos del  abla tiene dos años de desfase respecto a escolares de su edad y

etapa de desarrollo. Es decir, en conocimiento fonológico de los sonidos del  abla y de su

articulación.  a alteración causa limitaciones en la comunicación efica  que interfiere con la

participación social, los logros acad micos de forma individual o en cualquier combinación.

 

Presenta resistencia a la intervención a programas de apoyo o refuer o para sus dificultades del

lengua e (desarrollados al menos durante un curso escolar)

 

TRASTORNO FONOL  ICO
Dificultad persistente en la producción fonológica que interfiere con la inteligibilidad del  abla o impide la
comunicación verbal de mensa es.
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NOSIRE  ISITOS
 o presenta un d ficit motor o sensitivo del  abla 
 o presenta daño neurológico (ictus, tumor, traumatismo..) u otra afección m dica

 o presenta alteraciones mentales

I DICADO ES
El inicio de los síntomas se produce en las primeras fases del período de desarrollo.2

Aparición frecuente y notable de uno o m s factores de los siguientes 

1  epetición de sonidos y sílabas.

2.Prolongación de sonido de consonantes y de vocales.

3 Palabras fragmentadas (p. e ., pausas en medio de una palabra).

   loqueo audible o silencioso (pausas en el  abla, llenas o vacías).

5 Circunloquios (sustitución de palabras para evitar palabras problem ticas).

6 Palabras producidas con un exceso de tensión física.

   epetición de palabras completas monosil bicas (p. e .,   o  o  o

 

 RAS ORNO DE LA  L IDE  (tartamudeo)

Alteraciones de la fluidez y la organización temporal normales del habla que son inadecuadas

para la edad del individuo y las habilidades de lenguaje, persisten con el tiempo.

NOSIRE  ISITOS 

 o presenta problemas m dicos ni neurológicos

Dificultades para mane ar la morfología y gram tica

 o presenta trastornos del espectro autista

 o presenta alteraciones mentales

 n normal desarrollo global

I DICADO ES
Deficiencias frecuentes y notables en el uso de la comunicación para propósitos sociales, como saludar y compartir información, de manera

que sea apropiada al contexto social.

2

Deterioro notable en la capacidad para cambiar la comunicación de forma que se adapte al contexto o a las necesidades del qu e escuc a,

como  ablar de forma diferente en un aula o en un parque, conversar de forma diferente con un niño o con un adulto, y evitar el uso de un

lengua e demasiado formal.

 

Dificultades frecuentes y notables para seguir las normas de conversación y narración, como respetar el turno en la conversa ción, expresarse

de otro modo cuando no se es bien comprendido y saber cu ndo utili ar signos verbales y no verbales para regular la interacci ón.

 

Dificultades frecuentes y notables para comprender lo que no se dice explícitamente (p. e .,  acer inferencias) y significad os no literales o

ambiguos del lengua e (p. e ., expresiones idiom ticas,  umor, met foras, m ltiples significados que dependen del contexto pa ra la

interpretación).

 

 as deficiencias causan limitaciones funcionales en la comunicación efica , la participación social, las relaciones sociales, los logros

acad micos, ya sea individual mente o en combinación.

6

Presenta un Cociente Intelectual (CI) superior a  0 

TRASTORNO EN EL  SO SOCIAL  E LA CO  NICACI N  ER AL   NO
 ER AL
Se manifiesta en forma de deficiencias de la comprensión y para seguir las reglas sociales de comunicación verbal y no verbal
en contextos naturales, para cambiar el lengua e seg n las necesidades del que escuc a o la situación y para seguir las normas
de conversación y narración.
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 RAS ORNO DE LA

CO  NICACI N NO ESPECI ICADO

Esta categoría se aplica a escolares en las que predominan los síntomas

característicos del trastorno de la comunicación que causan malestar

clínicamente significativo o deterioro en lo social, u otras áreas importantes del

funcionamiento, pero que no cumplen todos los criterios del trastorno de la

comunicación o de ninguno de los trastornos de la categoría diagnóstica de los

trastornos del neurodesarrollo


